
III. CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
132/2006 

CI 4 de septiembre de 2006, el secretario de lo comisión 

L de Gobierno de la Asamblea Legislativo del Distrito Fede 

rol, III Legisloturo, promovió ante la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, uno controversia constitucional en contra de 

las Cámaras que conforman el Congreso de la Unión y del ti- 

tular del Poder Eiecutivo Federol, o codo uno por su inter- 

vención en lo promulgoción de lo Ley Federal de Seguridod 

Privada el 26 de iunio de 2006.25 Ademós, señaló como 

terceros interesados o1 iefe de gobierno del Distrito Federal 

y a l  secretorio de Seguridad Pública Federal. 

Al día siguiente, el Presidente de la Supremo Corte de Jus- 

ticia, ordenó formar y registrar el expediente relativo a la con- 

troversia constitucional, o la que le correspondió el número 

www.juridicas.unam.mx
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132/2006 y, por razón de turno, se designó al Ministro 

Genaro David Góngora Pimentel como instructor del proce- 

dimiento. 

Posteriormente el Ministro instructor admitió la contro- 

versia, emplazó a los autoridades demandados para que 

formularan su contestación y ordenó dar vista al procurador 

general de la República. Asimismo, reconoció el carácter de 

tercero interesado al iefe de Gobierno del Distrito Federal, 

por lo que se ordenó su emplazamiento para que manifes- 

tara lo que a su derecho conviniera y negó ese carácter al 

secretario de Seguridad Pública Federal por no tener la cali- 

dad de entidad, poder u órgano enumerado en la fracción I del 

artículo 105 constitucional, al estar subordinado al Poder Eje- 

cutivo Federal. 

1. ARGUMENTOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL POR LOS QUE DEMANDÓ 

LA INVALIDEZ DE LA LEY FEDERAL DE 
SEGURIDAD PRIVADA 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal demandó la in- 

validez de la Ley Federal de seguridad Privada, por considerar 

que con su emisión se habían violado los artículos 16, primer 

párrafo; 21, párrafos sexto y séptimo; 49, 73, fracción XXIII; 

89, fracción 1; 122, párrafo sexto, apartado A, fracción 1, 
apartado C, base primera, fracción V, inciso i), y apartado G 
y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi- 

canos. Como sustento de su petición expresó lo siguiente: 

- Que el Congreso de la Unión carecía de fundamento 

constitucional para legislar en esta materia porque ni el 

artículo 21, ni el 73, fracción XXIII, de la Constitución Fe- 



deral, a los que aludió en la Exposición de Motivos le 

otorgan la facultad para legislar en materia de prestación 

de servicios de seguridad privada. 

Que  por tratarse de dsposiciones secundarias, los ar- 

ticulos 52 de la Ley General que Establece las Boses de 

Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pú- 

blica, 30 de la Ley Orgáii ica de a Administración Pública 

Federal y 17, fracciones IV, Vll y XI, del Reglamento Interior 

de la Secretaria de Seguridad Pública, no pueden servir de 

fuiidamento al  Congreso General para expedir lo ley im- 

pugnada. 

- Que  de la facultad del Congreso General paro legislar 

sobre los bases de coordinoción eiitre los outoridades fe- 

derales y las locales en rnoteria de seguridod pública no 

era posible derivar la facultad para legislar en materia de 

seguridad privada porque coordinar no significaba crear, 

modificar, subordinar entre sí o suprimir las competencias 

preexistentes. 

- Que  el Congreso de la Unión se encontraba constitu- 

cionalmente impedido para expedir leyes de seguridod 

privada aplicables en el territorio del Distrito Federal, por- 

que dicha materia se encuentro sustraída del ámbito de 

competencia federal y conferida expresamente a lo Asom- 

blea Legislativa, según consta del contenido del artículo 

122 constitucional.'" 

t n  "poyo de sortiene que par rwedio de !o relarinu u d i v ~ r r a i  orl .cu!o~ ur I r i  
i l o i i 5 t t i i r o ~  P o l i t i a  de  los Eriodor U ~ i ~ c l i i i  M e x < a r i o i .  p u h c o d o  eii  e D i o r o  Of i i i i I  <le 
l i i  t r< i i . ro: ,n i :  i.1 2 5  de ~ c t u b r e  de 1993. s i  otorgo o o entonces $ioiriblen de Repro ie : io i i~  
ier d r l  I l s r l o  Federol focu tod  paro e r i i ! r  IPF loroles 
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- Que  el prestar servicios de seguridad privada en dos o 

más entidades federativas no nulifica la regulación de la 

ley local de cada una de ellas en cuyo territorio se veri- 

fica, porque eso comportaría una auténtico invasión de 

competencias y un quebrantamiento de la autonomía de las 

entidades federativas. 

- Que  el Distrito Federal no había celebrado con la Fede- 

ración algún convenio de coordinación en el cual, para 

evitar la doble o múltiple regulación en materia de servicios 

de seguridad privada, la Asamblea Legislativa de esa en- 

tidad se hubiera comprometido a abstenerse temporal- 

mente de ejercer su facultad normativa en ese ámbito 

competenciol. 

- Q u e  el potencial conflicto que puede representar el 

concurso de materias en dos o más entidades federati- 

vas con igual competencia, se resuelve, no a través de una 

ley federal unilateralmente emitida, sino por  medio de 

convenios interinstitucionales a cuya celebración están obli- 

gados tanto la Federación como el Distrito Federal, entre 

otros, por disposición de los artículos 21  y 122  consti- 

tucionales. 

- Q u e  la Ley General que Establece las Bases de Coordi- 

nación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, inició 

su vigencia el 12 de diciembre de 1995, por tanto, el ar- 

tículo 52 de esa ley que faculta a la Secretaría de Seguri- 

dad Pública para otorgar autorizaciones a los prestadores 

de servicios de seguridad privada fue derogado para el Dis- 

trito Federal el 2 3  de agosto de 1996, fecha en que, a su 



vez, dio n i c io  la vigencia de a reforma al artículo 122 

constitucional, cuyo apartado C, base primera, fracción 

V, inciso i), confiere expresamente o la Asamblea Legis- 

lativa competencia paro normar los servicios de seguridad 

prestados por empresas privadas. 

- Que la Ley Federal de Seguridad Público y la Ley de Se- 

guridad Privada para el Distrito Federal contienen dis- 

posiciones que regulan de manera diferente muchos 

aspectos de esos servicios, lo cual hace imposible la coor- 

dii iación entre los dos riiveles de gobierno. 

Que  o pesar de las irregularidades constitucionales que 

afectaban al proyecto de o Ley Federal de Seguridad Pri- 

vado, y que inciden especialmente en la autonomía de las 

entidades federativas, el presidente de los Estados Uni- 

dos Mexicanos no ejerció su facultad de veto baio el ar- 

gumento de que hizo prevalecer la i i o b l e z o  del proyecto 

sobre los artículos 21 y 122 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y con ello vulneró los 

artículos 16 y 133 constitucionales. 

2. INFORME RENDIDO POR LAS 
AUTORIDADES DEMANDADAS 

Los representantes del Senado de lo República, de lo Cámara 

de Diputados y del titular del Ejecutivo Federal, en sus res- 

puestos a a controversia constitucional interpuesto por la 

Asamblea del Distrito Federal manifestaron, resumidamente, 

lo siguiente: 
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a )  Sobre los presupuestos procesales 

El representante de la Cámara de Senadores invocó como cau- 

sal de improcedencia la falta de interés iurídico de la parte 

actora al  considerar que la expedición de la Ley Federal de 

Seguridad Privada no le causa periuicio alguno, puesto que no 

restringe la facultad de la Asamblea Legislativa local para legis- 

lar sobre la materia. 

El  representante legal de la Cámara de Diputados solicitó 

que la demanda se tuviera por no interpuesta, ya que el se- 

cretario de la Comisión de Gobierno carecía de legitimación 

para representar a la Asamblea Legislativa del Distrito Fede- 

ral par no haber acreditado la ausencia del presidente de esa 

Comisión, condición necesaria para ejercer esa representación. 

b )  Sobre los conceptos de invalidez 

Los representantes de las autoridades demandadas coin- 

cidieron en que el Congreso de la Unión no había vulnerado 

el artículo 16 constitucional, pues su competencia legisla- 

tiva está integrada por el coniunto de facultades otorgadas 

en la Constitución Federal, y esgrimieron entre otras las siguien- 

tes razones: 

- El Congreso de la Unión fundamentó la expedición de la 

Ley Federal de Seguridad Privada en las artículos 21, 73, 
fracciones XXIII, XXlX y XXX, de la Constitución Federal y 

es falso que la haya fundamentado en leyes secundarias. 

- La facultad concedida al  Congreso General por  el ar- 

tículo 73, fracción XXIII, constitucional para legislar en el 



ámbito federal en materia de seguridad pública debía exten- 

derse para los servicios de seguridad privada, debido a que 

los particulares prestadores de estos últimos servicios están 

obligados a colaborar con las autoridades y las institucio- 

nes de seguridad público. 

De acuerdo al artículo 21 constitucional, e Poder Legis- 

lativo Federal tiene facultodes para legislar sobre todos los 

elementos vinculados a la coordinación entre los tres ni- 

veles de gobierno en materia de seguridad ciudadona en el 

ónibito federal. 

E l  Congreso de la Unión tiene una doble naturaleza, ya 

que actúa como legislador local del Distrito Federal y como 

Legislatura Federal. En el primer supuesto no podrá legislar 

en materia de seguridad privada para el Distrito Federal, 

yo que conforme al artículo 122 constitucional, esa facultad 

es exclusiva de lo Asamblea Legislativa. Pero conservo sus 

focultades como Congreso Nocionol, y en eiercic; :de ellas 

expidió lo Ley Federal de Seguridad Privada. 

- Es falso que el Congreso de lo Unión, antes de expedir la 

Ley Federal de Seguridad Privado, debió previamente haber 

celebrado convenio con base en la Ley General que Es-  

tablece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, ya que el propósito de esta ley no es 

hacer valer o salvaguardar uiia facultad inherente a un ór- 

gano legislativo. 

Lo Ley Federal de Seguridad Privado que expida el Con- 

greso de la Unión será de aplicación federal, y la Ley de 

Seguridad Privada que expida la Asamblea Legislativa, será 
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de oplicoción locol. Así que los diferencios y controdic- 

ciones que pudiesen existir entre ambos sólo podríon ser 

oporentes, dado que el ómbito de vigencio espacio1 de codo 

uno es diferente. 

- Lo reformo 01 artículo 122 constitucionol no derogó poro el 

Distrito Federol lo vigencio de los artículos 52 de lo Ley 

General que Estoblece los Bases de Coordinoción del Sis- 

tema Nacional de Seguridod Público, yo que por mon- 

doto constitucionol, poro lo derogación de uno ley, debe 

seguirse el mismo procedimiento poro derogor estos 

disposiciones, lo que aquí no se hizo ni expreso ni implí- 

citamente, por no ser oponibles o dicho reformo. 

- Existen materias sobre los que los tres niveles de gobier- 

no comporten focultodes concurrentes", lo cual implico lo 

expedición, por porte del Congreso de lo Unión, de uno 

ley marco que determine lo formo en que concurrirán los 

competencias de lo Federoción, los Estodos, el Distrito Fe- 

deral y los Municipios; en este coso expidió lo Ley Generol 

que Estoblece los Bases de Coordinoción del Sistema 

Nacional de Seguridad Público poro normor los focultodes 

que codo uno de ellos tiene en el temo de lo seguridad 

público y privado. 

3. INFORME RENDIDO POR EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

El secretorio de Gobierno del Distrito Federol en ousencio del 

jefe de Gobierno, en su corócter de tercero interesado, expresó 

lo  siguiente: 



- Que  debía declararse la invalidez de la Ley Federal de 

Seguridad Privada, por haber sido emitido por el Con-  

greso General sin contar con facultad constitucional poro 

ello, y que tampoco servía de fundamento un orde- 

namiento secundario o un reglamento. 

Que  la expresión segur idad o seguridad pública, con- 

signada en un precepto constitucional, no es factor sufi- 

ciente para otorgar cornpetencia en favor de un órgano 

específico. 

- Que una ley de coordinación no podía, por sí misma, dis- 

poner lo modificación de las competencias constituciono- 

les a los que está destinada a coordinar. 

- Que  e Congreso de la Unión, a l  expedir la Ley Federal 

de Seguridad Privada, transgredió los artículos 21 y 122 

constitucionales, a l  estcir dicha materia expresamente re- 

servada a la Asamblea Legislativo del Distrito Federal. 

Que  el Distrito Federal no ha celebrado ningún convenio 

general o específico alguno con la Federación en materia 

de servicios de seguridad privada, de acuerdo a lo previsto 

en los artículos 40. y 50. de la Ley General que Establece 

los Bases de Coordinac~ón del Sistema Nacional de Segu- 

ridad Pública, pora las materias o acciones que incidan 

en diversos ámbitos de competencia. 

4. CONSIDERACIONES Y RESOLUCIÓN DEL PLENO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

E l  Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Noción se reconoció competente para resolver la citoda con- 
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troversio constitucionol, en virtud de que en ello se planteaba 

un conflicto entre lo Asamblea Legislotivo del Distrito Federal, 

el Congreso de lo Unión y el Poder Ejecutivo Federal. 

Después de verificar el cumplimiento de los términos pre- 

vistos en lo ley, tombién determinó que la presentación de lo 

controversio constitucionol había sido oportuno. 

Asimismo, reconoció la legitimoción del secretorio de lo 

Comisión de Gobierno de lo Asamblea Legislotivo del Distrito 

Federal, I I I  Legislatura, paro promover esto controversio, en 

ausencia del presidente de dicho comisión, corgo que acreditó 

con copio certificodo de lo designación hecho por lo Comisión 

de Gobierno de dicho órgano legislativo. 

Por otro porte, respecto o lo cousal de improcedencio 

invocado por el presidente de lo Meso Directivo de la Cámo- 

ra de Diputados del Congreso de lo Unión, bolo el argumento 

de que el secretario de lo Comisión de Gobierno de lo Asom- 

blea Legislotivo del Distrito Federal corecío de legitimación, 

en virtud de que no  hobía demostrado que el presidente de 

tal comisión se hubiere encontrado ausente poro suplirlo 

en el ejercicio de dicho representación, el Tribunal en Pleno lo 

decretó infundado bajo el rozonomiento de que en el expedien- 

te se encontraba uno copio certificodo del oficio mediante el 

cual el presidente de lo comisión citado presentó su renuncia 

a dicho corgo, y no se había aportado prueba olguno en el 

sentido de que ol momento de promoverse lo presente contro- 

versia, el nuevo presidente yo estuviere fungiendo en su c o r g ~ . ~ ~  

-- -- 

"Sirve de a w y o  o o anterior o t e $ ~  de lurisprudencio P l J .  5212003  de rubro: C O N ~  
TROVERSIACONSTITUCIONAL EL ARTICULO 1 1  DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS  FRAC^ 



Este Alto Tribunal, después de verificar los documentos 

de cada uno de los representantes de las autoridades demon- 

dados que los acreditaban como tales, declaró que de confor- 

midad con el artículo 10, fracción 1 1 ,  de la ley reglamentaria 

de lo niateria, las Cámaras de Diputados y de Senadores del 

Congreso de la Unión y el Poder Eiecutivo Federal estaban le- 

gitimados para comparecer en el presente asunto, por ser ellas 

las obligadas por la ley para satisfacer la pretensióri de la 

demanda, en caso de que resultara fundada. 

Asimismo, expresó que la materia de esto controversia era 

determinar s i  el Congreso de la Unión es competente o no pa- 

ra legislar en materia de seguridad privada, por tanto resulta ser 

una cuestión ligada al estudio de la constitucionalidad de la 

ley impugnada." 

Con base en el argumento anterior, desestimó la causal 

de improcedencia aducida por la Cámara de Senadores, consis- 

tente en la falta de interés iurídico de la parte actora, pues lo 

expedición de la Ley Federal de Seguridad Privada no le cau- 

sa perjuicio alguno al no restringir, ni mucho menos cancelar, la 

facultad de la Asamblea Legislativa a legislar sobre la materia. 

E l  Alto Tribunal, antes de abordor la titularidad de la com- 

petencia para legislar en materia de seguridad privoda, bos- 

quejó el sistema de competencias que existe entre la Federación 

y el Distrito Federal. 

ClONE5 1 Y 1 1  DEL ARTICULO l l J 5  U t  ii\ <ONST!TIJCION .IilI3L!T!C:, Ut L<lS E\TRI>C)I 
IJNIUO: ,k",FXICAluOS. QUE RkGULA I A  LCGlTlblAClON PUOCtS/iL ACTIVA. Ai iMlTE 
INTERPRETACION FLEXIBLE . IUS 183319 

' K ~ i u l t o  o p l ~ o b l e  e < r t e r o  conten8clo en a te i i  P:J 9 2 / 9 9  de rubio 'CONTROVERSIA 
CONSTIIIJCONAL S S i  HACE VALER IJluA CAUSAL DL lMPRC)CEC)ENCl4<JlJE INVOLUCRA 
E L  t S l l l ! > l < ~  DF FONCIO. DEBER4 DESE>ílMARSL . IUS 19:1?6h 
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a) La distribución de competencias en el sistema federal 
mexicano 

El  sistema federal que nos rige actualmente deriva del modelo 

previsto en la Constitución de los Estados Unidos de América 

de 1787; las características principales del citado orden son las 

siguientes: 

- Una estricta división y separación vertical de los pode- 

res públicos entre la Unión y los Estados. 

- La atribución, en exclusiva, de las competencias legisla- 

tivas a la Unión o a los Estados, con el complemento de 

ciertas cláusulas de atribución específica o de prohibición 

de com~etenc ia  de estos últimos. 

- N o  existen formas de concurrencia de competencias legis- 

lativas entre la Unión y los Estados. 

- Cada instancia ejecuta su propia legislación 

- Opera una nítida división entre las iurisdicciones federal 

v estatal. 

E l  sistema federal en nuestro país se estableció por pri- 

mera vez en el Acta Constitutiva de 1824; fue en este documen- 

to en donde se señaló textualmente: "Artículo 50. La nación 

adopta para su gobierno la forma de República representa- 

tiva popular federal .  

En dicha Acta, si bien se enumeraban las facultades co- 

rrespondientes a la Federación, no  se incluía una disposición 



expreso sobre la  distr ibución de  competenc ias.  En conse-  

cuencia y e pr imer  antecedente directo de l  federal ismo dua l  

se encuentro en el primer proyecto de  Constitución Política de  

a República Mexicana, de  25 de agosto de 1842, que a lo letra 

disponía: 

Articulo 80. Todas las atribuciones y facultades que no se 

otorgan especificamente al Congreso nacional, Poder Ele- 

ciitivo y Suprema Corle de Justicia, se entenderá que quedan 

reservadas a los Departamentos 

Esto fórmula se repi t ió en el art ículo 71 del  segundo p ro -  

yecto de  Const i tución Política de  la República Mexicana, del  

2 d e  noviembre de  1 8 4 2 .  

E n  e voto part icular del  jurista M a r i a n o  O t e r o  a l  Acta 

Constitutiva y de  Reformas d e  1 8 4 7 ,  d e  5 de  abr i l  del  mismo 

año, se contempló un  sistema rígido d e  distr ibución d e  c o m -  

petencias, que  eventualmerite sería previsto en el Acto Const i -  

tutiva y d e  Reformas en sus artículos 20 y 21 : 

Articulo 20. Sobre los obletos sometdos al Poder de lo 

Unión, ningún Estado tiene otros derechos que los expre- 

samente fijados en la Constitución, ni otro medio legitimo 

de intervenir en ellos, que e de los poderes generales que 

la misma establece. 

Al-tícuo 21. Los poderes de la Uiiión derivan todos de la 

Constitución, y se limitan solo al ejercicio de las facultades 

expresamente designada:, en ella misma, sin que se en ti en^ 

don permitidas otras por falta de expresa restricción. 

Finalmente, en la Const i tución de  1857 se estableció d e  

manera clara la distribución de  competencias, o señalar el ar-  
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tículo 1 1  7 quez9 "Las facultades que no  están expresamente 

concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, 

se entienden reservadas a los Estados". 

En consecuencia, nuestro sistema constitucional vigente 

sigue conservando esta forma de definir y separar competencias; 

así, e l  artículo 124 de la Constitución Federal establece que 

las facultades que no están expresomente concedidas a la Fe- 

deración, se entienden reservadas a los Estados. 

En sentido inverso se presenta la distribución de compe- 

tencias respecto al  Distrito Federal, ya que las facultades ta- 

sadas pertenecen a lo Asamblea Legislativa y las residuoles a 

la Federación, de conformidad con el artículo 122, apartado 

A, inciso 1, de la Norma Fundamental, la cual señala: 

Artículo 122 

A. Corresponde al Congreso de la Unión: 

l. Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción 

de las materias expresamente conferidas a la Asamblea Le- 

gislativo 

Lo división de competencias que se establece entre los go- 

biernos federal, estatal y municipal, otorgo o cada uno de 

ellos plena independencia respecto al  eiercicio de sus focul- 

tades. las cuales se encuentran delimitados dentro de su esfera 

"Cabe recordar que en esta misma Conrt i tucón se vermtió cierta coexistencia en cuanto 
o lo focultad de legirlor sobre v ios de i o m u n c o c ó n  a reiialai: "Artiiulo 72. E l  Congre- 
SO tiene focultad:. . " X X .  Poro dc tar  leyes sobre v ior  generoei de comuncoción y sobre postas 



de atribuciones. Cada nivel de gobierno ostenta un poder origi- 

nario, fundamentado directamente en la Constitución General 

y por ella no mantienen entre sí alguria relación de supro o 

subordinación, sino estrictamente de igualdad y yuxtaposición.'" 

N o  obstante lo anterior, lo complejidad que existe en el 

campo de la administración en las sociedades modernas ha 

alentado a superar la concepción del federalismo como un sis- 

tema tajante y definitivo de distribución de competencias, y ha 

aceptado que en determinados asuntos, con el fin de alcanzar 

objetivos de común interés, se requiera de la coordinación y 

cooperación entre los distintos órganos de gobierno; ello 

ha dado lugar o un concepto dinámico llamado "federalismo 

cooperativo, en el cual, s i i i  alterar el componente esencial e 

irreductible del federalismo, las líneas divisorias entre las ac- 

tividades de la Unión y de los entidades federativas sean 

móviles y flexibles. 

En consonancia con lo anterior, se ha establecido cons- 

titucionalmente, y reconocido jurisprudencialmente, las 

llamadas facultades concurrentes", como las que se ejercen 

simultáneamente por las diferentes órdenes de gobierno, a 

través de una ley del Congreso de la Unión, l lamada ley ge- 

neral. Ejemplo de lo anterior lo encontramos en materias 

como la educativa, de menores infractores, equilibrio ecológico 

y protección al  ambiente, entre otros. 

En opinión del Tribunal en Pleno, estas leyes generales, 

también llamadas leyes marco, a l  distribuir a s  competencias 

Vei i e i i  d e  ri ihro 'FACULTAD€> COYCURRENlE5 ! N  E L  SISTEMA IURICICO 
MEXliAPlO S U S  CARACTCRISTICAS GErjERALES p ~ b l r o d o  e r  e Srrni:noiio Judicril d e  I r i  

re<ierri<,,>~ y G O C ~ ! . ~ .  N~~~~~ tpoco T O ~ O  xv ene..i <ir 2002. 1 0 4 2  t e i r  P,J 1 4 2  
2001. '(!S 197982 





tuc ional  del  Distrito Federal c o n  la reforma del 25 de  octubre 

de  1993, en la cual le dio la ca l idad de  entidad federativo y le 

b r indó  a la entonces Asamblea de  Representantes las facu l -  

tades para legislar en materias como:  asentamientos humanos, 

protección a l  ambiente, salud y educación, que  estaban pre-  

vistas en lo p rop ia  Const i tución c o m o   concurrente^.'^ A este 

rég imen se incorporó la seguridad públ ica, po r  la reforma a 

los artículos 21 y 73, fracción XXIII, constitucionales de  31 de  

d ic iembre de  2004, d e  texto siguiente: 

Artículo 21.  . . .  La seguridad pública es una función a car- 

go de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 

Municipios, en las respectivas competencias que esta 

Constitución senala. Lo actuación de las nst i tucones 

policiales se regirá por o s  principios de legalidad, efi- 

ciencia, profesionolismo y honradez. 

Lo Federación, el Distrito Federal, los Estados y los M u n i ~  

cipios se coordinarán, en los térininos que la ley seriale, para 

establecer un sistema nacional de seguridad pública. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

XXlll Para expedir leyes que establezcan las bases de c o o r ~  

dinacón entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados 

y los Municipios, en materia de seguridad publica; así 

como paro la organización y funcionamiento, el ingreso, 



64 LOS O R G A N O S  LEGISLATIVOS FEDERAL Y LOCALES, EN SU PROPIO AMBTO DE COMPETENCIA. 
PUEDEN LEGISLAR EN MATERIA DE SEGURIDAD PRIVADA 

selección, promoción y reconocimiento de los integrantes 

de las instituciones de seguridad pública en el ámbito 
federal. 

Conforme o los preceptos transcritos, la formo de con- 

figurar lo distribución competenciol entre la Federación y el 

Distrito Federal atiende simultáneamente a dos criterios: 

el primero, o uno división vertical, que establece lo focultad 

de legislar por el Congreso de la Unión en lo relativo al  Dis- 

trito Federal, con excepción de los moterios expresamente 

concedidas o lo Asomblea Legislativa, y el segundo, o un cri- 

terio cooperativo, que establece un reporto de competencias 

en atención a lo distribución que hoga una ley del Congreso 

de la Unión. 

E l  Alto Tribunal expresó que para determinar s i  uno mote- 

rio es competencia de la Federación o del Distrito Federal, 

debía estarse a los siguientes porámetros: 

- En las materios constitucionalmente concurrentes debe 

otenderse o lo dispuesto en la ley marco respectiva; s i  en 

ésta se concede la focultad de legislar ol Distrito Federol, 

debe acudirse o lo Constitución paro determinar cuál de 

los dos órganos legislativos de esta entidad federativa 

es el competente para actualizar esa facultad. 

- En los materias constitucionalmente no concurrentes 

debe verificarse si éstas se encuentran expresamente con- 

cedidos o la Asomblea Legislotivo; en coso afirmativo, 

esto última podrá legislar, de lo contrario, el Congreso 

de lo Unión lo  hará en su calidad de órgano legislativo del 

Distrito Federal. 



A juicio del Tribunal eii Pleno, esta distinción adquiere 

relevancia en el asunto analizado, pues en él se plantea un con- 

flicto entre estos criterios de distribución competencial. Por 

una parte, la Asamblea Legislativo del Distrito Federal seiialó 

que debía estarse al criterio rradicional, de acuerdo con el cual 

ello tiene la facultad expreso paro legislar en rnateria de segu- 

ridad privada. Por la otra, los Poderes Federales demandados 

indicaron que se debía acudir al criterio cooperativo, en tanto 

lo coinpetencia concurrente sobre la seguridad pública incluía 

a la seguridad privada. 

Con bose en lo anterior se procedió a determinar, en 

primer lugar, si la seguridad es una inateria concurrente; 

después, si la seguridad publica mencionada en el artículo 

21 constitucional incluye a la seguridad privada, para posterior- 

mente definir el sentido y olcances de la facultad legislativa 

consagrada en e artículo 122, bose primera, fracción V, inciso 

i), de la Constitución Federal, que establece como facultad 

de lo Asamblea Legislativa del Distrito Federal legislar sobre 

los servicios de seguridad prestados por empresas privadas. 

i. La seguridad como materia concurrente 

E articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que la seguridad pública es una función 

a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 

Municipios, y que éstos se coordinarán para establecer un 

sistema nacional de seguridad pública. 

En tanto existe la obligación de coordiriar o s  esfuerzos 

de todas las instancias de gobierno en la consecución del fin 

cornún de combate a la delincuencia, e Alto Tribunal concluyó 
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que lo seguridod pública se ubica en el contexto del fede- 

rolismo cooperativo, pues tiende a buscar lo uniformizoción 

por  medio de lo cooperación de las diversas instancias hacia 

el logro de objetivos de común interés, orientando armónica y 

complementoriamente su ejercicio. 

En lo exposición de motivos de lo citado reforma cons- 

titucional, se di jo que ésto formo porte de un coniunto de 

acciones dirigidas a fortalecer el orden público y la seguridod 

individual, fomiliar y patrimonial de los mexiconos, con el 

objetivo último de fortalecer el equilibrio de poderes y el Estado 

de derecho. Para ello, planteó los boses paro conformar un 

Sistema Nocionol de Seguridad Público en el que todos los 

cuerpos de sesuridod público deben organizorse bajo los princi- 

pios de legalidad, honestidod, eficiencia y eficocia; de ahí la 

obligación de lo Federación, de las entidades federativos, 

del Distrito Federal y de los Municipios para coordinorse en 

esta materia y garontizor uno política coherente en ella. 

En ese documento se expresó también que el Estado 

mexicano sólo podio hacerle frente a lo moderno delincuen- 

cia a través de una estrategia articulada entre los tres niveles 

de gobierno, que aumentara su capacidad de respuesta, los 

cuales participarían con iguales derechos y en condiciones equi- 

tativas en la realización del deber común de garantizar lo 

seguridad y la tranquilidad de la población. 

Del análisis del texto constitucional y de lo referido expo- 

sición de motivos que dio lugar a lo reformo de 2004, el Alto 

Tribunal determinó que la Constitución Federal, en materia 

de seguridod pública, contemplo un federalismo cooperotivo, 

pues prevé lo coordinación de los otribuciones compartidos 



entre a Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 

Muriicipios, a través de una ley, en térniinos del último párrafo 

del articulo 21 y del artículo 73, fracción X X l l ,  que dispone 

que es facultad del Congreso de la Unión expedir la ley que 

establezca las bases de coordinación en materia de seguridad 

pública, a l  señalar: 

Articulo 73. E l  Corigreso tiene facultad: 

XXlll. Para expedir leyes qiie establezcan las bases de coor- 

dinación entre lo Federaci6r1, el Distrito Federal, los Estados 

y los Municipios, en materia de seguridad publica, así corno 

paro a organzación y fuicionomierito, el ingreso, selec- 

cón, prornocón y recono< imiento de los integrantes de las 

instituciones de seguridac! pública en e ámbito federal. 

E l  Tribunal en Pleno concluyó que a materia de seguridad 

pública se inscribe en el federalismo cooperativo, por lo que 

la coordinación que establece la ley emitida al efecto por el 

Congreso de la Unión, no puede liinitarse a las autoridades 

policiales o administrativas, sino que también incluye a las 

autoridades legislativas. 

De esta forma, los orticulos 21 y 73, fracción XXII, cons- 

titucionales contemplan una facuitad legislativa en materia 

de seguridad pública concurrente entre lo Federación, el Dis- 

trito Federal, los Estados y los Municipios, e11 donde todos deben 

sujetarse a la distribución competencial que establece la ley 

marco o ley general que al efecto expidiera el Congreso de 

la Unión. 
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i i. Lo seguridad a que se refiere el artículo 21 constitucional 
incluye a la seguridad privoda 

La seguridad pública es toda actividad dirigido o la protección 

de las personas y de sus bienes, así coino al  mantenimiento de 

lo tranquilidad y el orden ciudadano. Está compuesto por un 

conjunto de acciones distintas por  su naturaleza y contenido, 

entre las que se encuentran, sin lugar a dudas, los realizados 

por los instituciones policiales, pero éstos no  son los Únicas que 

lo conforman, yo que existen diversos aspectos y otras funciones 

realizadas por  diferentes órganos y autoridades odministra- 

tivos que también forman parte de ella. De ahí que la normativo 

que la rige no puede dirigirse Únicamente o los cuerpos de 

policía. 

Al Estado le corresponde la función pública de brindar 

seguridad a sus habitantes y garontizar su prestación regular, 

continua y eficiente; por ello, esta actividad se encuentra some- 

tido ol  régimen jurídico fi jado por la ley, lo cual incluye la 

de que dicho servicio seo prestado en forma di- 

recta o indirecta, es decir, por las mismos autoridades públicas 

o por los particulares, reservándose los primeras la compe- 

tencia poro regular, controlar, inspeccionar y vigilar su adecuado 

prestación por  porte de las segundas. 

Por tanto, los empresas de seguridad privoda también for- 

man porte del sistema de seguridad pública, como coadyu- 

vontes del Estodo, sin subsumirse en sus funciones y sin que 

esto ideo de colaboración signifique la privatización de lo 

titularidad o del ejercicio de lo gestión público en el campo 

de lo seguridad. 



Por otra parte, el Alto Tribunal precisó que no existe un 

concepto constitucional de seguridad privado, yo que el or- 

tículo 122 de la Norma Fundamental, a l  referirse a las com- 

petencias de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, le 

confiere la facultad de legislar sobre los servicios de seguridad 

prestados por empresas privadas, con lo cual no distingue 

entre uno actividad de seguridad pública y otra de seguridad 

privada; solamente lo hace entre los suietos prestadores de 

ese servicio. 

Al establecer lo anterior, el artículo mencionado califica a 

la seguridad como un servicio, y lo mismo hace a l  mencionar 

dentro de las facultades del iefe de Gobierno, lo de eiercer 

las funciones de dirección de los servicios de seguridad pú- 

blica, de conformidad con el Estatuto de Gobierno. 

Del anólisis anterior, el Tribunal en Pleno concluyó que 

seguridad pública y privado son dos expresiones que conlie- 

van a una misma actividad; que la seguridad física de todos 

los habitantes es una funcióri que el Estado realiza o través de 

un sistema de cooperación entre los tres órdenes de gobierno. 

Que  en el ámbito público, toda seguridad es un asunto pú- 
blico, como lo define el artículo 21 constitucionol, porque 

nadie puede eiercer violencia por propia mano para reclo- 

mor ni defender su derecho. 

Aun cuando el artículo 10 de la Carta Federal consagra 

como garantía individual el derecho de los habitantes de 

la República para poseer armas en su domicilio para su segu- 

ridad y legítima defensa, este derecho de autoprotección no 

puede ejercerse en el medio público. De ahí que no exista uno 
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materia l lamada seguridad privada, que permita generar 

un derecho de autodefensa más allá del domicil io y prestado 

por  empresas como cualquier servicio mercantil. 

E l  articulo 122 constitucional reconoce la posibil idad de 

que el sector privado participe en estas actividades, lo cual no 

excluye que lo Federación regule la participación de las em- 

presas en caso de que éstas presten servicios de seguridad 

en el ámbito que le corresponde, al igual que lo hacen las enti- 

dades federativos. 

De lo hasta aquí expuesto, el Alto Tribunal infirió que los 

servicios de seguridad pueden ser prestados por órgonos pú-  

blicos, pero también por particulares de acuerdo con lo indicado 

en la ley. Estos servicios sólo pueden ser constitucionales si 

son entendidos como parte de la seguridad pública prevista 

en el artículo 21 constitucional, es decir, como una más de las 

actividades que deben ser obieto de coordinación entre la Fe- 

deración y las entidades estatales. 

Asimismo, quedaba cloro que el Estado, al otorgar los per- 

misos correspondientes, sigue siendo responsable de la super- 

visión y desempeño de esas empresas, ya que lo función de la 

seguridad constituye definitivamente un asunto de Estado y 

no  de a a r t i ~ u l a r e s . ~ ~  

- - -  
'%Al respecto, re pronunció o Segundo Salo de a Suprema Corte de Jur t i ro  de a Na- 

co, ,  o1 resolver por unanimidad de cuatro votos el omporo en revisibn 720 l2003,  de donde 
derivó la tess 2a. CVl2003, con rvbro  SEGURIDAD PRIVADA LOS ARTiCULOS 52 A 54 DE LA 
LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE COORDINACION DEL SISTEMA N A C O -  
NAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y 103. 105 Y 107 DE LA LEY DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, AL PREVER EL CONTROLY REGULACION DEQUIENES PRESTAN ESE 
SERVICIO, N O  TRANSGREDEN LOS ARTICULOS 21 Y 73, FRACCION XXIII. DE LA C O N S ~  
TITuCION FEDERAL., IUS. 183201 



E l  Máximo Tribunal concluyó que a seguridad privada debe 

enteriderse como una materia sobre lo que el Distrito Federal 

y la Federoción tienen facultades concurrentes a partir de 

un criterio cooperativo; por tanto, corresponde al  Congreso 

de a Unión dictar una ley marco que distribuya esas cornpe- 

tencios. 

Si bien el artículo 122 constitucional establece expresa- 

inente que e corresponde a la Asamblea Legislativa del 

Dstrito Federal normar los servicios de seguridad prestados 

por empresas privados, esto coinpetencia debe considerarse 

relativo y entenderse como una atribución dentro del ámbito 

competencia que establezca la ley marco que al efecto expi- 

da el Poder Legislativo Federal, en este caso la Ley General 

que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Na-  

cionol de Seguridad Pública, expedida en 1995, la cual, de 

ocuerdo a su artículo 1 o., tieiie por obleto establecer las bases 

sobre las que habrán que levarse a cabo los acciones coor- 

dinadas entre la Federacióii, los Estados, el Distrito Federal 

y los Municipios para la iiitegración y funcioiiamiento del 

Sisteina Nacional de Seguridad Pública. 

En esa ley marco, se distribuyeron las competencias entre 

la Federación y las entidades federativas y en su título cuarto se 

ocupó de la seguridad privada, específicamente en su artículo 

52 que dispone: 

Adernás de cumplir con o s  disposiciones de la Ley fe de^ 
rol de Armas de Fuego y Explosivos, os  particulares que 

presten servcos de segur<lad, proteccón, vigilancia o cus- 

toda de personas, lugares o estabecmientos, de bienes 

o valores, inciuido su trosado; deberán obtener  autoriza^ 
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ción previa de la Secretaria de Seguridad Pública, cuando 

los servicios comprendan dos o más entidades federativas; 

o de lo outoridad odministrotiva que establezcan los leyes 

locales, cuando los servicios se presten sólo en el territorio 

de una entidad. Conforme a los bases que esta ley dispo- 

ne, los instancias de coordinación promoverán que dichas 

leyes locales prevean los requisitos y condiciones poro lo pres- 

loción del servicio, lo denominación, los mecanismos para 

la supervisión y las causas y procedimientos para determinar 

sanciones. 

La norma, a l  establecer los casos en que será competen- 

te la autoridad odministrativa federal para otorgar autorización 

a los particulares que deseen prestar servicios de seguridad 

privado y los casos en que será competente lo autoridad local 

poro el mismo efecto, lo que hace es distribuir implícitamente 

competencias, poro quedar de la siguiente forma: 

- La Federación, o través de la Secretaría de Seguridad 

Pública Federal, se encargará de autorizar los servicios 

de seguridad que se presten en dos o más entidades 

federativas. 

- Las entidades federativas, entre las que se encuentro el 

Distrito Federal, a través del órgano que estoblezcan 

las leyes locales, se encargarán de autorizar los servicios de 

seguridad que se prestaran en uno sola entidad federativa. 

Ahoro bien, esta distribución no debe interpretarse como 

una excluyente competencial, o sea que no significa que los 

particulores deban acudir0 una u otra autoridad, de acuerdo 

al  número de Estados en que deseen prestar sus servicios, 

sino que aquellos que deseen prestarlos en dos o más enti- 



dades federativas, adeinás de  obtener la autor ización de  a 

Secretaria d e  Seguridad Pública Federal, deberán obtener 

otro de  la autor idad adnii i i istrativa de  coda  uno de  los enti- 

dodes involucrados, lo  que  hace necesario establecer con-  

venios para evitar lo mult ip l icación de  a s  obl igaciones; esto 

se refuerza en el art iculo 7 0  d e  la Ley Federal d e  Seguridad 

Privada que  establece: 

Lo secretaria, con o intervenc~ón que corresponda al 

Sstema Nacional de Seguridad Púbco ,  podrá suscribir 

convenios o ocuerdos con las outoridades competentes 

de los Estados, Distrito Federal y Municipios, con el objeto de 

establecer lineamientos, acuerdos y meconisinos relacio- 

nados con o s  servicios de segurdad privada, que faciliten. 

V. La homologación de los criterios, requisitos, obligaciones 

y sanciones en esto moierio, respetando la distribución de 

competencias que prevé a Ley General que Establece o s  

Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, entre a Federocion y las entidades federativas, con 

el fin de garantizar que los servicios de seguridad privada 

se realicen en las mejores condiciones de eficiencia y cer- 

teza en beneficio del prestatario, evitando que el prestador 

de servicios multiplique sus obligaciones al desarrollar sus 

actividades en dos o más entidades federativas. 

Por otra parte, el objeto d e  la Ley Federal de  Seguridad Pri- 

vada impugnada se señala eii su articulo 1 o., que a la letra dice: 

La presente ley tiene por objeto regular la prestación de 

servicios de seguridad plivada, cuando estos se presten 

en dos o más entidades federotivas, en las modalidades pre- 
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vistas en esta ley y su reglamento, así como la infraes- 

tructura, equipo e instalaciones inherentes a las mismas. 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y 

de observancia general en todo el territorio nacional. 

Los servicios de seguridad privada que se presten sólo 

dentro del territorio de una entidad federativo, estarán re- 

gulados camo lo establezcan los leyes locales corres- 

pondientes. 

El  Alto Tribunal determinó que de las normas transcritas se 

desprende que lo distribución de competencias es realizado 

por una ley general, en este caso la Ley General que Establece 

las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguri- 

dad Pública, y que la Ley Federal de Seguridad Privado 

impugnada reglamento únicamente la competencia con- 

cedida a la Federación para regular y supervisor los servicios 

de seguridad ~ r i v o d o  que se presten en más de un Estado. 

c)  Resolución del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia sobre los conceptos de invalidez aducidos por 
la Asamblea Legislativa 

i. E l  Congreso de la Unión es competente para emitir la Ley 

Federal de Seguridad Privado 

El Alto Tribunal rechazó el argumento esgrimido por lo Asom- 

blea Legislativa del Distrito Federal, en el sentido de que el Con- 

greso de la Unión carece de competencia para emitir la Ley 

Federal de Seguridad Privada, pues lo había hecho con base 

en una facultad otorgada al Poder Ejecutivo Federal en la Ley 

General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y en la Ley Orgánica de lo Admi- 



nistración Pública Federal, y con ello había transgreddo el 

principio de división de poderes previsto en el articulo 49 de la 

Constitución Federal. 

E l  Tribunal precisó que el Congreso de la Unión, al expedir 

la referida Ley General, hobiu eiercido su facultad de erriitir 

uria ley que estableciera unci distribucióii competencia entre a 

Federación y las entidades federotivos eii materia de segu- 

ridad privada, y consideró que el hecho de que esta ley hoyo 

otorgado la facultad de autorizar los servicios de seguridad 

privada, cuando éstos se presten eii iiiós de una entidad te- 

derativo, a a Secretaría d r  Seguridad Pública Federal, esto 

es, al Poder Ejecutivo Federal, i io impide que el Congreso legis- 

lose en la rnoteria. 

Lo anterior, con base en el articulo 73, tracción XXX, de a 

Constitucióii Federal, que dice: 

E Congreso tieiie facultad: 

XXX. Paro expedir todas a leyes que sean necesarias, o 

objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas 

as otras concedidas por esta Constitución a los Poderes 

de lo Unión. 

La citada norma faculta al Congreso de la Unión para 

expedir las leyes que fuereii necesarias para hacer efectivas 

las facultades que la Constitución concede a los Poderes de la 

Unión. Sobre la misma, el Alto Tribunal expresó que su texto 

debía interpretarse de manera amplio, como una facultad 

para reglamentar las atribuciones que una ley marco haya otor- 
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godo a los Poderes Federales y precisó que en este caso, la 

Ley Federal de Seguridad Privada se emitió para reglamentar 

una facultad que la Ley General que Establece las Bases de 

Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con- 

fiere a la Secretaría de Seguridad Pública Federal. 

Con base en los argumentos anteriores, el Tribunal en 

Pleno concluyó que el Congreso de la Unión, al expedir la Ley 

Federal de Seguridad Privada no invadió la esfera de compe- 

tencias del Poder Ejecutivo Federal, ni trasgredió el principio 

de división de poderes previsto en el artículo 49 de la Consti- 

tución Federal por lo que consideró infundado el concepto 

de invalidez en este aspecto. 

ii. E l  Congreso de la Unión tiene facultades constitucionales 

para legislar en materio de prestación de servicios de segu- 

ridad privada, derivadas de los artículos 21 y 73, fracción XXIII, 
de la Constitución Federal 

El  Alto Tribunal declaró infundado lo aducido por la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal en el sentido de que los artículos 

21 y 73, frocción XXIII, de la Constitución Federal, no otorgan 

al  Congreso de la Unión facultades paro legislar en materia 

de servicios de seguridad privada, y que en cambio sí lo hace 

a su favor el artículo 122, apartado C, base primera, fracción 

V, inciso i) constitucional. 

Reiteró asimismo, que la seguridad privada se encuentra 

contenida en el ámbito de lo seguridad público, como un meca- 

nismo auxiliar del Estado en su finalidad social de preservar 

el orden público y la protección de los derechos de los habi- 

tantes del país; que debe entenderse como una materia concu- 



rrente entre el Distrito Federal y lo Federocióri, en la cual, 

el reporto de competencias debía hocerse en una ley marco 

expedido por el Congreso de la Unión. 

Agregó que lo facultad expresomente concedida en el or- 

tículo 122 constitucional a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal para normar los servicios de seguridad prestados por 

empresas privadas, si bien excluye a intervención del Con-  

greso de lo Unión como órgano legislotivo del Distrito Federal, 

no lo hace como órgano federal, ya que lo norma citada 

debe entenderse como la atribución de legislar en esa mote- 

rio dentro del ámbito competencial establecido en una ley 

niarco expedido al efecto por el Poder Legislativo Federal. 

Finalmente, en cuanto (11 argumento de que el Congreso 

dernaridado intentó odiciorialtnente fundar la expedición de 

la ley impugnado en diversus disposiciones secundarias, y no 

en lo Constitución Política de los Estodos Unidos Mexicanos, 

que es lo que otorgo la competencia de las autoridodes de 

cualquiero de los niveles de gobierno, e Alto Tribunal recordó 

que en el coso de las rnater os concurrentes, la facultad paro 

reglanientar determinado ntribución del Poder Ejecutivo no 

deviene del texto constitucional, sino de una ley marco expe- 

dida por el Congreso de la Unión. 

En este tenor, el Alto Tr~bunal concluyó que el hecho de 

que la Ley Federal de Seguridad Privado se expidiera con fun- 

damento en uno norma secundoria y no en uno atribución 

cotistitucional expreso, no vulnera los artículos 16 y 133 cons- 

titucionales por tratarse de la seguridad privada, lo cual es 

uno materia concurrente. 
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d) La competencia para legislar en materia de seguridad 
privoda no fue modificada por una ley del Congreso de 

la Unión 

El  Alto Tribunal resolvió que era infundado el concepto de in- 

validez argumentado por la Asamblea Legislativa sobre que 

la atribución del Congreso Generol para estoblecer las bases 

de coordinación entre las autoridades federales y las loca- 

les en materia de seguridad pública, no le concedía la facultad 

de legislar en materia de seguridad privada, pues la "coordi- 

nación" no significa que pudiera crear, modificar, subordinar 

entre sí o suprimir las competencias preexistentes, porque eso 

le corresponde a lo Constitución Federal. 

Reiteró que en nuestro país, el brindar seguridad a los 

habitantes constituye un servicio público, inherente a la fi- 

nalidad social del Estado, a quien además le corresponde 

garantizar su prestación regular, continua y eficiente, de acuerdo 

a lo fijado en la ley, la cual incluye la posibilidad de que 

dicho servicio sea prestado por el Estado en forma directa o 

indirecta, es decir, por las autoridades ~ ú b l i c a s  o por los par- 

ticulares, reservándose a las primeras la competencia pora 

regular, controlar, inspeccionar y vigilar su adecuada pres- 

tación por parte de las empresas privadas. 

Además, a juicio del Tribunal en Pleno, la Ley Federal de 

Seguridad Privado no modifica la competencia de la Asam- 

blea Legislativa del Distrito Federal pora legislar en materia 

de seguridad privada, pues ésto conserva tal atribución. En ella 

únicamente se establecen las normas que deberán cumplir 

los prestadores de servicios de seguridad privada que desa- 

rrollen sus actividades en dos o más entidades federativas, 



quienes deberion cumplir tanto con los requisitos marcados 

en la Ley Federal impugnada como con las obligaciones 

locales. 

De acuerdo a los argurneritos anteriores, el Alto Tribunal 

expresó que la competencia para legislar en materia de segu- 

ridad privada no había sido modificada mediante una ley del 

Congreso de la Unión, sino que esa materia se entiende 

incluida en la facultad que establece el articulo 21 de lo Cons- 

titución Federal, por lo que la legislación ordinoria únicamenie 

desarrolló la atribución co~?stitucional. 

e )  La prestación de servicios de seguridad privado es una 

materia concurrente entre el Distrito Federal y lo Fede- 

ración. de conformidad con el articulo 2 1 constitucional 

E l  Alto Tribunal rechazó el argumento esgrimido por la parte 

actora como otro concepto de invalidez, en el sentido que el 

Congreso General había desbordado su competencia al expe- 

dir lo Ley Federal de Seguridad Privada e incursionado de ma- 

riera ilícito en la del Distrito Federal, porque dicha materia 

está conferido expresamente a la Asamblea Legislativa en 

lo Constitución Federal. 

Reiteró que el reparto de competencias eiitre a Fede- 

ración y el Distrito Federal, además de atender a un criterio 

de división vertical, que es~ablece la facultad de legislar a l  

Congreso de la Unión en lo  relativo al Distrito Federal, con 

excepción de las materias expresamente concedidas a la Asoin- 

bleo Legislotivc, coexiste con un criterio cooperativo entre 

arnbos niveles de gobierno, tratándose de facultades concu- 
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rrentes que son ejercidas simultáneamente por ellas conforme 

a la disposición constitucional, y son distribuidas a través de 

una ley del Congreso de la Unión llamoda ley general. 

El  Alto Tribunal declaró que, conforme al  artículo 21 cons- 

titucional, la seguridad es uno materia concurrente entre la 

Federación y el Distrito Federol, por lo cual resultaba infun- 

dado el argumento de la actora en el sentido de que esa materia 

se encuentra sustraída del ámbito de competencia federal 

y conferida expresamente a la Asamblea Legislativa, por  

lo que la facultad concedida expresamente a esta última en el 

artículo 122 constitucional, debía considerarse como una 

competencia relativa para normar los servicios de seguridad 

prestados por  empresas privadas y entenderse como la 

facultad de legislar en el ámbito de su competencia sobre 

esa materia. 

f) No existe falta de razonabilidad en el criterio de distri- 

bución de competencias entre la Federación y el Distrito 
Federal previsto en la Ley Federal de Seguridad Privada 

Por otra parte, el Alto Tribunal rechazó también que el crite- 

r io de distribución de competencias entre la Federación y el 

Distrito Federal previsto en la Ley Federal de Seguridad Pri- 

vada, no fuera razonable, porque en este ordenamiento no 

se realizó tal distribución, sino sólo se reglamenta lo esta- 

blecido en la Ley General que Establece las Bases de Coor- 

dinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la cual 

no fue rebatida en esta controversia constitucional, aun cuando 

se había tenido la oportunidad de hacerlo a partir de la ley 

impugnada. 



g) La reforma constitucionol de 1996 no derogó lo dis- 

puesto e n  la  Ley General  que Establece las Bases de  

Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

El  Tribunal en Pleno rechazó el orgumerito de la porte actor0 

sobre que lo referido ley geiierol l o  cual otorgo a la Secre- 

taría de Seguridod Pública Federal lo facultad pora otorgar 

autorizaciones a los prestadores de servicios de seguridod 

que comprendan dos o más entidades federotivos, y 

que iriició su vigencia el día 12 de diciembre de 1995-, hobío 

sido derogado por lo reformo constituciorial del 23 de agosto 

de 1996 que estableció lo configuración octuol del Distrito 

Federal, y confirió o lo Asamblea Legislativo competencia paro 

normor los servicios de seguridad prestados por empresas 

privados. 

Tal posición de lo Supremo Corte porte del argumento 

de que desde lo reformo o lo Constitución Federal, publicado 

el 31 de diciembre de 1994, ésta dispuso que la seguridad pú- 

blica es uno materia concurrente entre la Federoción, los 

Estados y el Distrito Federal, y recordó que lo distribución com- 

petenciol duo1 entre lo primero y esto último es sobre aquellos 

facultodes expresamente mericionados en lo Constitución poro 

el Distrito Federal por lo que de no haberse conferido lo com- 

petencia de su Asombleo Legislotivo paro legislor en materia 

de seguridad privado, ésta se hubiera entendido como fo- 

cultod del Congreso de lo Unión, en su colidod de órgano 

legislativo de dicho territorio. 

Esto mismo sucede con los Estados, quienes tienen lo 

focultod de legislar en materia de seguridad privada en tanto 

lo Federación no lo tiene reservado constitucionalmente pora 
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sí, de donde deriva que pueden legislar, en el ámbito de su 

competencia, en materia de seguridad privada. 

Por todo lo  anterior, el Máximo Tribunal concluyó que la 

seguridad privado, a pesar de lo reforma de 1996, sigue sien- 

d o  materia concurrente entre lo Federación y el Distrito Federal 

y, por tonto, esa reforma no había derogado el artículo 5 2  

de la Ley General que Establece los Bases de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Además señaló que de una interpretación armónica del ar- 

tículo 122 constitucional, en relación con el artículo 5 2  de la 

referida ley general, conduce a afirmar que la Asamblea Le- 

gislativa puede legislar respecto de los servicios de seguridad 

prestados por los particulares en el territorio del Distrito 

Federal y determinar qué órgano administrativo de esta en- 

tidad federativo autorizaría la prestación de esos servicios. 

h )  Es posible la coordinación entre la Ley Federal de Segu- 
ridad Pública y la Ley de Seguridad Privada para el Distrito 
Federal 

Respecto al  orgumento esgrimido por lo actora sobre que 

algunas disposiciones de la Ley Federal de Seguridad Público 

contradicen lo seiialado en la Ley de Seguridad Privada para 

el Distrito Federal, lo que impide la coordinación exigida cons- 

titucionalmente, el Tribunal en Pleno expresó que existen dos 

ámbitos de competencia en materia de seguridad privada, 

uno local y otro federal, determinados por una ley marco, en 

los que cado uno de los órganos legislativos facultados para 

reglamentar lo establecido en eso ley tiene una amplia liber- 

tad y discrecionalidad, únicamente limitados por la Constitución 

y por la ley general de la materia. 



De tal manera que, o excepción de los disposiciones co -  

rnuiies que exigen ser regulados uniformemente, y dentro de 

su respectivo ámbito de coinpetencias, en esta materia cada 

órgoiio legislativo puede regular las autorizaciones para pres- 

tar servicios de seguridod privado de la forma que considere 

iniejor y lo distinta formo de hacerlo no  puede producir, por s i  

mismc~, la inconstitucionalidod de uno de esas normas, pues 

oiiibos comporten lo misnia jerarquía y están destinadas o regu- 

lar distintos ámbitos de competencia. 

Así pues, las diferencias entre lo legislación federal y local 

inateria de seguridad privada, lejos de producir la incons- 

icionalidad de alguno de ellas, constituyen una muestra del 

pluralismo político y lo diversidad que sustenta nuestra demo- 

crocia, así corno lo necesidad de que lo legislación responda 

o los realidades locales. 

i )  El veto presidencial previsto en el articulo 72 constitu- 

cional es una atribución facultativa 

Lo Asamblea Legislativo adujo que a pesar de los irreyulo- 

ridades constitucionales que afectan, a su luicio, a l  proyecto 

de lo Ley Federal de Seguridad Privada, y que inciden espe- 

ciolrnente en la autonomía de las entidades federativas, el 

presidente de los Estados Undos Mexicanos no había ejercido 

la facultad de hocerle observaciones a que se refiere el articu- 

lo 72 constitucional, que a la letra dice: 

Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea 

exclusiva de alguno de los Cámaras, se discutirá sucesi- 

varneiite en ambos, observandose el reglamento de debates 

sobre la forma, intervalos y niodo de proceder en las discusio~ 

nes y votaciones. 
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A. Aprobado un proyecto en la Cámara de su Origen, 

posará poro su discusión o la otro. S i  ésto lo oprobore, se 

remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones que 

hacer, lo publicará inmediatamente. 

B. Se reputará aprobado por el Poder Eiecutivo, todo pro- 

yecto no devuelto con observociones o lo Cómoro de su 

Origen, dentro de diez dios útiles; o no ser que, corriendo 

este término hubiere el Congreso cerrado o suspendido sus 

sesiones, en cuyo coso lo devolución deberá hacerse el 

primer día útil en que el Congreso esté reunido. 

C. E l  proyecto de ley o decreto desechado en todo o en 

porte por el Ejecutivo, será devuelto, con sus observaciones, 

o lo Cámara de su Origen. Deberó ser discutido de nuevo 

por ésto, y si fuese confirmado por las dos terceras portes 

del número total de votos, posará otro vez o lo Cámara Revi- 

sora. S i  por esta fuese sancionado por la mismo moyoria, 

el proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su 

promulgoción. 

La figura prevista en la norma transcrita, conocida bajo el 

nombre genérico de "veto, es lo facultad que tiene el Presiden- 

te de la República paro hacer observaciones o los proyectos de 

ley o decretos que para su promulgación le envía el Congreso 

de la Unión; en coso de hacerlas, los efectos que se producen 

son los de suspender temporalmente la vigencia del acto legis- 

lativo y obligar o las Cámaras a lo conformación de uno mayoría 

calificado para su superación. 

E l  Alto Tribunal señaló que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos no  establece el veto como una obli- 

gación del Presidente de la República, sino que constituye 



una atribución de eiercicio facultativo de poder con el fin de 

hacer llegar al órgano legislativo información, objeciones y cues- 

tionamientos adicionales, que pudieron no haberse tomado 

en consideración en e momento de discutirse la iniciativa du- 

rante el procedimiento legislativo respectivo. 

Sostener lo contrario, esto es, que el veto es una obligación 

constitucional del presidente de la República, supondría que 

en la práctico las leyes tendrían que ser aprobadas por una 

mayoría calificada, que no exige lo Constitución. Además, tor- 

naría inoperante el plazo preclusivo para hacer valer el veto 

de diez días útiles que establece a propia Corto Federal, pues 

no podría interpretarse afirinativainente el silencio del Poder 

Ejecutivo respecto de una ley. 

A juicio del Tribunal en Pleno, el hecho de que una ley no 

haya sido vetada por el titular del Poder Eiecutivo Federal, 

no la iiivalida pues no existe la obligación de eiercer esta atri- 

bución, aun cuando la noriiia aprobada presentara vicios de 

inconstitucionalidod. 

A no haber procedido los argumentos hechos valer por la Asam- 

blea Legislativa del Distrito Federal, en lo sesión de 10 de morro 

de 2008, y por mayoría de seis votos, el Tribunal en Pleno 

reconoció la validez de la Ley Federal de Seguridad Privada, 

siendo disidentes en este asunto los Ministros José Ramón 

Cossío Diaz, José Fernando Franco González Salas, Margarita 

Beotriz Luna Romos, Olga Sánchez Cordero de Garcia Villegos 

y Sergio A. Valls Hernández. 
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